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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
Di'. LAS BALEARES.

JUMA PROVINCIAL

DE BEXEFIGENCU DE LAS BALEARES.

Deseando evitar que. las personas carita
tivas se retraigan de hacer limosna á los 
establecimientos de beneficencia sorprendi
das por las voces maliciosas que siempre 
se complace en propalar la maledicencia, 
ya suponiendo ocultaciones, ya mala in
versión de las cantidades que ingresan por 
el indicado concepto, esta junta ha acor
dado publicar mensualmente una relación 
circunstanciada de los donad vos que se re
ciban, tanto en dinero, como en especie, 
bien procedan de las cuestaciones que se 
hacen en osla, ciudad y pueblos de la isla, 
bien procedan de limosnas de particulares, 
espresandose en este último caso el nombre 
de la persona de quien provengan, mien
tras que esta manifieste espresamente sus 
deseos de (pío se le guarde reserva. Tam- 
mep se espresaran en estas relaciones las 
¡cenas en que hayan tenido ingreso las 
loaasnas y el importe de los efectos que 
por no ser do la ciase de los que se usan 
o consumen en los asilos de-beneficencia, 
huoicre neceshiad de oaagenar

iodos ios que entreguen alguna limos
na en esta misma ciudad pueden pedir el 
correspondiente recibo ai administrador del 
es.ao.ecimienlo á que la destinen. Por lo 
que^ respecta a los vecinos de los demás 

i5la’!0 hsráiial cuestor á 
1 I ‘ ó podrán inscribir sus 

nomnres y la consistencia desús donativos 
en la norma uc que al efecto irán provis- 
Ujh ia> cao^Lores, cuyo último medio se 
moga eneraecidameate se sirvan adoptar, 
pues por una parle facilita á la junta el 
motm de tener una noticia exacta de to- 
uas l is  limosnas que recauden dichos cues

tores y por otra ponen á estos á cubierto 
de la menor sospecha que pudiera, recaer 
sobre unos dependientes que al desempeñar 
este servicio lo hacen movidos mas bien de 
sus sentimientos de caridad que por el ali
ciente de la insignificante retribución que 
alguno de ellos percibe.

En su consecuencia se inserta este 
anuncio en el Boletín oficial y periódicos 
de esta ciudad para que todas las personas 
que, impulsadas por sus caritativos senti
mientos, favorezcan con sus limosnas á los 
establecimientos que están á cargo de esta 
corporación, tengan conocimiento de, (¡ue 
por medio de estas relaciones podrán en
terarse por si mismas do que sus donativos 
han ingresado oportunamente en los esta
blecimientos á (¡ac los destinan, quedándo
les asimismo espedilo el derecho de pedir 
á la junta cuantas esplicaciones estimen 
convenientes y de comunicarle directamen
te, ó del modo que juzguen oportuno, las 
observaciones que entiendan conducentes 
á descubrir cualesquiera faltas ú oculta
ciones de que tengan indicios ó la menor 
presunción.

, Esta junta que ha lomado ya las dispo
siciones mas eficaces y vigilará cuidadosa
mente para que las limosnas se inviertan 
con arreglo ¡i la intención de los donantes, 
cree también deber hoy dirigirse á los ha
bitantes lodos de estas islas excitando sus 
acendrados stnlimienlos de humanidad (¡ue 
tanto los enaltece y haciéndoles observar 
al mismo tiempo que si bien el presupues
to de la provincia subviene á los gastos 
mas necesarios de los establecimientos de 
beneficencia, hay adornas muciias mejoras 
de comodidad y bienestar que contribuyen 
notablemente á la buena, asistencia y ali
geran los sufrimienfos ¡isicos y morales 
de los acogidos, las cuales difícilmente 
pueden proporcionarse á los desgraciados 
enfermos y á los infelices expósitos si la 
caridad no viene en auxilio de las can
tidades iudispoasat'ies para plantearlas.

Las repelidas pruebas que de su liberali
dad tienen dadas los vecinos de esta ca
pital y de las domas poblaciones de las 
islas, ofrecen á esta junta la seguridad de 
que lodos continuarán socorriendo las nece
sidades de los eslableoimienlos provincia
les, contribuyendo de este modo á aliviar 

la infausta suerte de tantos infelices que 
en su indigencia, en su horfandad, ó perdi
da la salud indispensable para ganar su 
sustento, no tiene otro amparo ni asilo que 
el de la beneficencia pública. Palma 31 
de enero de 186u.—El presidente.=Anlo- 
nio de Eandalija.—P. A. de la J.=.MigueI 
Garau, Secretario.
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La dirección general de contribuciones 
con fecha 9 de diciembre próximo pasado 
se sirvió nombrar á D. Pedro Miguel Na
dal y Mestrc liquidador-recaudador de im
puesto hipotecario del partido de Manacor; 
cuyo cargo principiará á desempeñar en 
dicha población el dia 6 del actual, en la 
oficina que al efecto se establecerá en la 
plaza de la Constitución número 7.

Y se publica, en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento del público y 
a lio de que desde aquel día los interesa
dos presenten al espresado funcionario lo
dos ios documentos y actos sugetos al pa
go del derecho de hipotecas; en la inleli- ¡ 
gencía que deberán verificarlo en los pla
zos que previene el Rea! decreto de 26 de 
noviembre de 1832 para no incurrir con 
las mullas que el mismo impone. — Palma 
1.° do febrero de 186.5. — Pedro Amador 
Cantero.

95.
.•9. Francisca de Madrid Dadla juez de 

¡ramera inslancia de este parlíde deldis- 
irdo de la Lonja de cada ( itidud.

Quien quisiere hacer postura en el ber
gantín goleta San José (a) Solitario y en 
el laúd San Jaime íaj Telégrafo de la ma
trícula de Palma propios dichos buques 
de los menores D. Jaime y l).a Magdale
na Bosch y Vanrrell y de D.e Josefa Cer-

dó y Bosch. justipreciados, á saber; el ber- 
gantin goleta San José en tres mil libras 
moneda mallorquina y el laúd San Jaime 
en cien libras de dicha moneda; que de or
den del señor juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de esta Ciudad y 
á instancia de 1). Juan Vanrrel tutor nom
brado judicialmente á ios menores Bosch 
y Vanrrel! y de 1). Juan Antonio Perdió 
marido de dicha D.” Josefa Cerdo y Bosch 
se sacan á pública subasta por término de 
ocho dias, cuyo inventario so halla en po
der del corredor Andrés Sorra, en la in- 
lel'gencia que serán de cargo del compra
dor pagar los derechos de corredor, sala
rio de escritura y demás que ocasione el 
traspaso: acuda al muelle de osla Ciudad 
el dia diez de febrero próximo á las cin
co de. la tarde (¡ue se admitirá la que hi
ciere siendo arreglada á derecho. —Palma 
y juzgado do primera instancia del dislri- 

i to de la Lonja á treinta de enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco. — Francisco 
de Madrid Dáviia.—Por su mandado, Pe
dro Ardonio Tomás.

94.
D; n F •ancisca Faena Franca ¡uec de pú- 

mera lushuicia de la vida de Mauacor y su 
¡jar lid o.

llago saber- que quien quisiera hacer 
postura en los bienes de la propiedad de 

i D. Gabriel, Antonio y Juan Garcías me- 
1 ñores de edad consistentes en una casa sita 
! en la villa de Arla y callo llamada del 

Alcariot número veinte y dos justipreciada 
en trecientas veinte libras mallorquínas 
que linda por c! norte con la de Miguel 
Sureda Terrasa y Miguel Alsina Guidot, 
por el poniente con la de Bartolomé Mas
caré (aj Murta, por levante con la de Cris
tóbal Ferrer y por el sur con dicha calle 
que se venden por orden del señor juez de 
dicho partido para pago de sus acreedores 
y se sacan á pública subasta por término 
de veinte días, que acuda en los estrados 
del juzgado el día veinte de febrero próc- 
simo á las diez de su mañana hora señala

: da para el remate que se le admitirá la
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2
que hiciere siendo arreglado á derecho.— resuelto de acuerdo con el Sr. Gobernadtr
Manacor veinte y cuatro de enero de mil de la Provincia se de principio á dicho ser- 
ochocientos sesenta y cinco.—Francisco vicio el dia l.° do marzo próximo.
García Franco. — Por su mandado, Juan i Los dueños de las yeguas que deseen 
Llobera. ' se sirvan aquellas de los citados semen

* tales deberán presentarse á tomar turno en । la sección de Palma ó de Manacor, tenien- 
. do entendido que para ser admitidas en el 
i depósito deberán estar sanas, libres de lo- । da enfermedad contagiosa y defecto here- 

En virtud de providencia de este juz-; ditario en sus remos, ser de buena casta,

A7úm. 95

gado de veinte y ocho del que rige, se sa- tener la alzada de siete cuartas cuando 
ca á pública subasta por término de vein-: menos y cuatro años cumplidos de edad 
te dias, mitad de la casa que especia á sujetándose ademas á las prevenciones es- 
los menores Margarita. Francisca y Gui- tipuladas en el reglamento de G de mayo 
llermo Ginard sita en esta villa y calle de 18í8.
llamada de Obrador, número treinta y tres; I El servicio se prestará gratis ejeculán- 
linda por la derecha con la callo del labra- dose todos los dias de 8 á 10 de la maña- 
dor, por la izquierda con casa de Sebas-' na hasta tiñes de mayo próximo.—Palma 
tian Riera y por el fondo con corral de J-' de febrero de 1865.—El coronel dcle- 
Melchor Fullana, cuya mitad de casa secado, Bernardo Fiol.
halla justipreciada en quinientas diez y sie
te libras diez sueldos, y se vende á ins
tancia de los espresados menores y do su 
curador adbona BarloloméOliver; y queda 
señalado para su remate el lunes veinte de 
febrero próximo á la diez de su mañana en 
los estrados de este juzgado.

Dado en Manacor á treinta de enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Francis
co García Franco. —Por su mandado, Jo
sé Mariano Amer.

Níim. 96,
CASAS DE .MONTA DEL ESTADO 

Depósito de Palma, en las Baleares.

r , .. .. , r. . . ; citud de acudir al concurso que tendrá
Lbtablocido en esta Provincia por cuen- lugar en el citado establecimiento el dia 

la del Estaco un deposito de caballos pa- | 1 ,u de octubre venidero con arreglo al pro- 
dres, compuesto de dos secciones, una en ’ grama que se halla de manitiesto en la se
- a nía y la olía en Manacor, debiendo ha-1 cretaria de la ¡unta económica de este par- 
ber en cada una tres sementales de pura que.-Palma 30 de enero de 1865.-E1 
raza Española y llegada la época en que, capitán comandante, Enrique TruyoLs. 
tienen dedicarse al servicio de monta: he 1
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Situación del Banco Balear en 31 de enero de 1865. 
ACTIVO.

Caja. i Metálico................................................ 2.5í5.918‘701
V Billetes.................................................. 1.561,200^ »/

Cartera » Efectos descontados y préstamos. . 7.389,903 80 (
n > Lebas.................................................... 8n,707‘93J
Cuentas transitorias....................
Mobiliario.................................................
Gastos de instalación..........................
Gastos generales.....................................

Depósitos en garantía (Nominales).................................

Rs. vn

. PASIVO.
Capital-................................................. •.................................
Billetes emitidos................................................................................
Corresponsales...............................................................................
Cuentas corrientes.....................................................................
Depósitos voluntarios.................................................................... ... . .
Beneficios liquidados hasta fin de 1864". 141,704'39,
Idem de este mes............................................................... 54 567‘85 ¡

Acreedores por depósitos en garantía. (Nominales)

Rs. vn

Palma 31 de enero de ISbo.-EI tenedor de libros-Luis Alcovcr.—Por el 
Banco Balear.—8u administrador.—Juan Snreda v Villalonga —V 0 B El comi- 
sano régio.—Francisco Malals.
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ARTILLERIA.

COMANDANCIA DE LA PLAZA Y PARQUE 

Palma de AJ a Horca.

Existiendo en la fábrica de armas de 
Oviedo dos vacantes de maquinista prin
cipal y primero doladas con lOoO y 800 

¡ reales mensuales respectivamente y de
más goces pasivos que á los empleados del 
cuerpo se conceden por Real orden de 26 
de octubre de 1854, se hace saber á ios 
que deseen ocuparlas, los cuales deberán 
presentar sus instancias al efecto antes del 

| 15 de setiembre del año áelual, en soli-

4.106,11870

8.204,611'73

12,893 04
23,48o 23

103.305.15
10,813-74

12.461.227-59
1.803,320 96

14.26í.548‘55

4.000,000‘ »
4.200,00o1 »

1U,186‘57 
1.314,889‘lij 
2.605,879‘15

196,272l2L

12.461,227'59
1.803,320-96

14.264,548-55

^únie 99.

COMISARIA DE GUERRA

DE IBIZA.

Debiendo procederse á contratar diez 
mil quintales castellanos de leña de pino 
con destino al suministro de los presidios 
menores de Africa, en virtud de lo dis
puesto por el Exmo. Sr. Director General 
de Administración militar en 30 de diciem
bre ultimo, se convoca por el presente á 
una pública subasta, con sugecion á las 
reglas y formalidades siguientes.
1La licitación tendrá lugar en la 

comisaria de guerra de esta plaza, sita en 
la cuesta de Padilla núm. Io. el dia 24 de 
febrero próximo á las doce de su mañana, 
en la cual se hallan de manifiesto el plie
go de condiciones y formulario para las 
proposiciones.

2 .a A las referidas proposiciones, que 
se harán en pliego cerrado, deberán acom
pañar los licitadores carta de pago de dé- 
posito por la cantidad de siete mil seis
cientos sesenta y seis reales como garantía 
de su oferta; advirtiéndose que será dese
chada la que carezca de este requisito.

3 .a Si entre las proposiciones presen
tadas, hubiese dos ó mas iguales, conten
derán entre si sus autores por espacio de 
un cuarto de hora, adjudicándose el ser
vicio por el tribunal al que mejore la su
ya ó decidiendo la suerte caso de que asi 
no suceda.

4/ La subasta no causará efecto has
ta que recaiga la superior aprobación; pero 
el compromiso del rematante, empezará á 
correr desde el dia en que le sea adjudica
do el servicio por el tribunal.—íbiza 31 
de enero de 1865.—Federico Lavilla.

Intervención militar de Granada.

, Pliego de precio limite que ha de ser
vir para la subasta de diez mil quintales 
castellanos de leña de pino, seca y sin 
raíces ni ramage que se ha de verificar en 
la plaza de Ibiza con destino al suministro 
de los Presidios menores de Africa.

Quintal castellano de leña cinco reales. 
Flete y capa, cuatro rs. veinte céntimos. 
Total precio limite nuevo reales veinte 

céntimos.
Granada 16 de enero de 1865.—El co

misario de guerra.=Eduardo Barreño.— 
Es copia.=kl comisario de guerra habili- 
lado.=Federico Lavilla.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Bs la dística.

INSTRUCCION.

PARA EL REGIMEN Y GOBIERNO DE LAS COMI
SIONES PROVINCIALES Y SECCIONES DE ESTA
DISTICA, REFORMADA EN VIRTUD DEL REAL

DECRETO DE 29 DE OCTUBRE DE 1864.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las Comisiones proohiciales.

Artículo 1." Las comisiones provin
ciales de estadística dependerán inmediata
mente de la junta general; cumplirán todas 
sus disposiciones, y se entenderán con ella 
para los asuntos del servicio por conduelo 
de los presidentes.

Art. 2.° Corresponde á las comisio. 
nes:
l .° Deliberar sobre lodos los asuntos 

del servicio del ramo que se cometan á su 
examen.

2 .° Examinar y decidir sobre los datos 
recogidos por la respectiva sección provin
cial, disponiendo su ampliación ó rectifica
ción cuando lo juzguen conveniente, signi
ficando el juicio que le merezcan los resul
tados definitivos.

3 .° Informar á la junta general, al go
bernador ó al vicepresiden le sobre todos los 
asuntos en que fueren consultadas.

4 / Proponer al gobernador de la pro
vincia las medidas que creyeren convenien
tes para la prosecución y mejora de los tra
bajos estadísticos. .

Art. 3 ° Las comisiones celebrarán 
sus sesiones cuando lo determinen el pre
sidente ó el vicepresidente, según las nece
sidades del servicio.

। 
CAPÍTULO II. I ,

De las sesiones.

Art. í.° Las sesiones de las comisiones f
provinciales de estadística se celebrarán .
precisamente en el local que designaren el J
presidente ó el vicepresidente. I .

Art. 5." En los casos en que el gober- ¡
nador presida, ocupará su derecha el pre
sidente. La izquierda y los demás puestos 
se ocuparán por los vocales según el orden 
con que se enumeran en el real decreto de i 
15 de mayo de 1857. I .

Art. 6.' Para examinar asuntos de ( 
gravedad se nombrarán por el que presida I 
subcomisiones que formulen su dictámen, <
proponiendo la resolución convenieole. <

Art. 1." Las comisiones adoptarán los I 
acuerdos por mayoría absoluta de votos. 
En caso de empale decidirá el del que pie- i 
sidiere la sesión.

No habrá votaciones secretas, y solo se- 6 
rán nominales cuando algún vocal lo pi
diere. i

Art. 8.u Cualquiera vocal tendrá de- 1
rechoá hacer constar su voto particular, y 1
áque se eleve ¿i conocimiento de la junta । 
general.

Art. 9.° Cuando algún vocal que sea 
funcionario público retribuido por el estado 
deje de asistirá tres sesiones consecutivas 
sin justo molido, el presidente lo pondrá en ' 
conucimicnto de la junta para que este dé 
cuenta al gobierno deS.M. Cuando el vo- ‘
cal que reincida en tales fallas de asistencia i
no ejerza cargo público retribuido por el 
estado, el gobernador dispondrá su cesa- 1 
siun y reemplazo.

Asimismo los gobernadores pondrán en ' 
conocimiento de la junta los méritos espe
ciales contraidos por los vocales que sedis- 
tiagan por sus buenos servicios, propo
niendo recompensas cuando lo requieran 
circunstancias especiales y de relevante l
mérito. 6

CAPÍTULO III. ,

De las secciones provinciales de Estadística.

Art. 10. Las secciones de estadísti
ca so instalarán, según previene el art. 
10 del real decreto de 29 de octubre úl
timo, en los edificios donde se hallen si
tuados los gobiernos de provincia; pero 

•el servicio a que están destinados exigí r
que procedan en sus trabajos con separa- t
cion ó independencia. j

Art. II. Las horas de oficina serán s 
las mismas que establezcan los goberné- ? 
dores para las dependencias de la provin
cia, sin perjuicios de las extraordinarias
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que creyere necesarias el jefe de la sec
ción.

ArL 12. Las secciones recibirán las 
órdenes del presidente y del vicepresiden
te, á los cuales daran cuenta de los docu
mentos y comunicaciones recibidas, y de! 
estado de los trabajos de la dependencia.

CAPITULO IV.

De lospresúlmies de las comisiones.

Art. 13. Los gobernadores son presi
dentes natos de las comisionas de estadis- 
tica, y los primeros encargados de hacer 
cumplir tudas cuantas disposiciones rela
tivas al ramo ios sean comunicadas por el 
gobierno de S. al. y por la junta general.

En tal concepto Ies corresponde:
l .° Presidir las sesiones y dirigir la 

discusión.
2 .° Convocar las comisiones siempre 

que lo crean necesario.
3 .° Señalar los asuntos de que hayan 

de ocuparse las comisiones.
í.° Nombrar las vocales que hayan de 

componer las subcomisiones.
o.° Autorizar las actas de las sesiones 

que presidieren en unión con el secretario 
jefe de la sección.

6 .° Adoptar las resoluciones definiti
vas sobro los asuntos que la sección de es- 
tadislica presente al despacho, y que á su 
juicio no necesiten el acuerdo de la comi
sión.

I." Mandar recoger los datos estadís
ticos pedidos por la junta general, bien 
desde luego si esta hubiese trazado el plan, 
ó en su defecto después que se haya deli
berado por h comisión provincial acerca 
de los medios de obtenerlos. En uno y otro 
caso podrá disponer que se depure la cxac- 
titudj legitimidad de los datos recogidos.

8. Lirmar lasórdenes y comunicacio
nes que produzcan resolución sin ser de 
tiámite. y rubricarlas minutas que exijan 
este requisito.

3. Suspender los acuerdos de las co
misiones siempre que motivos graves le 
obliguen á adoptar esta medida, pero dan
do cuenta inmediatamente á la ¡unta ge

I”. Apremiar ó imponer penas guber
nativas, con arreglo á sus facultades, á los

UNlaniienlos é individuos que descuida- 
o resistieren la remisión de los datos 

csiamsücos que se les hubieran pedido. 
. I-xpcdir a los jefes de sección y 
auxiliares, cuando salieren á visitar ios 
pueblos por acuerdo de la junta general, el 
oportuno documento que acredite el objeto 
de su viaje.

Id. Mandar publicar en el holdín op- 
«ul los nombramientos de los empleados 
que se destinen á la provincia, á tio de que 
os nombrados sean conocidos cuando sa- 
icren á desempeñar encargos del servicio.

13. Expedir los libramientos para el 
P-^'o de! materia! y de los haberes de los 
empleados de estadística de la provincia, y 
autorizar las nóminas do los mismos.

II. Aprobar las cuentas del material 
la secretaría que rinda mensualmcnte el 

J -c de la sección, intervenidas por el vicc- 
presidente.

CAPITULO V.

D - 'os viceprcsiilcalcs.

de las^os vicepresidentes 
tode dli-T'0 CSla(,ísllCa ejercerán respec- 
n^i¿ " " ülaS raeu|la<Jes de orden 
k-.an ! 1 nCOrr1SpO.nden il los presidentes, 

siendo los llamados a sustituir es ñor au
sencia. enfermedad ó vacante

Art. 13. Asimismo y en tal caso ten

drán sobre las secciones respectivas las 
mismas atribuciones que los presidentes. 
.-^Arl. 16. Aparte de su calidad de sus
titutos de los presidentes, los vicepresiden
tes tendrán como atribuciones propias:

1 Despachar con el gefe de la sección 
ludo lo relativo á la instrucción y trámite 
de los espedientes, y firmar las comunica
ciones que produzcan sus acuerdos.

2. . Autorizar las actas de las seccio
nes que hubiesen presidido.

3. Autorizar y visar las cuentas de 
gastos do material.

á., Procurar que los empleados de es
tadística llenen sus respectivos deberes, 
poniendo en conocimiento del presidente ó 
de la junta general, según la gravedad del 
caso, las fallas que advirtieren.

Art. i i. Los vicepresidentes serán sus
tituidos en sus atribuciones por los vocales 
según el orden de prioridad con que se de
signan en el art. L° del rea! decreto de 15 
de mayo de 1857.

CAPITULO Vi.

De los je fes de sección.

Art. 18. Los gefes de las secciones 
provinciales son vocales de las comisio
nes, y sus secretarios natos con voz y ve
lo. Serán sustituidos por los auxiliares en 
casos de ausencia ó enfermedad.

Art. 19. Corresponde también á aque
llos jefes la dirección de los trabajos de 
oficina de la sección.

Art. 20. En concepto de secretarios 
de ¡as comisiones provinciales, incumbe á 
los jeles de sección:

1 .° Estender las actas en papel del se
llo correspondiente, y autorizarlas con el 
que hubiere presidido las sesiones.

2 .u Firmar los oficios de convocatoria 
para las sesiones de la comisión.

3 .° Asistir á las conferencias que cele
bren las subcomisiones; redactar los in
formes que eslas les encomienden, y faci
litar á los vocales los documentos que ne
cesiten.

Art. 21. Los jefes de sección, como 
secretario.-’, no darán cuenta á la comisión 
de ningún asunto sin previo acuerdo del 
que presida.

Art. 22. Corresponde á ios jefes de 
sección en sus atribuciones de tales:

l .° Recibir diariamente la correspon
dencia de manos del presidente ó Vicepre
sidente.

'i.'1 Disponer que se copien ligeramen
te en sus respectivos expcdicnles los acuer
dos adoptados por la comisión.

3 ." Poner el despacho del presidente ó 
Vicepresidente cuantos expedientes se ins
truyan en la sección.

4 ."' Rubricar al márgen todas las co
municaciones y documentos que salieren 
de la misma.

5 .1 Resolver los asuntos de trámite, y 
firmar las comunicaciones que produzcan 
en c! caso de que por ausencia, enfermedad 
ú ocupación del Vicepresidente no pudiere 
esle hacerlo.

6 .° Cuidar del urden y actividad en el 
curso de los trabajos, de los cuales serán 
responsables.

T0 Intervenir las nóminas para el 
percibo de los haberes de los empleados de 
estadistica.

Art. 23. Los jefes de sección cuidarán 
bajo su responsabilidad:

1 .° De que las comunicaciones que se 
dirijan á la Junta general lleven el corres
pondiente extracto marginal de su conteni
do,' y de que no se trate en cada una mas 
que de un solo asunto.

2 ." De que no sesaque del Archivonin 
gun documento sin orden escrita del presi

O 
fuere la categoría del que practique la vi
sita.

CAPITULO IX.

Disposiciones generales.

, Art. 34. Los jefes de sección y auxi
liares se ocuparan indistintamente en el 
extracto y expedientes, formación y com
probación de estados, y en llevar los libros 
de registro y contabilidad, sin que sirva de 
motivo en casos de urgencia para declinar 
respectivamente aquellos trabajos la.supe- 
rior ó inferior calegoria en que son consi
derados en el ramo los referidos empleados.

Art. 35. Se reputará como aclo me
ritorio de los empleados de estadística cual
quier trabajo que tienda á mejorar esle ser
vicio y merezca la aprobación de quien 
corresponda. !

Arl 36. Todos son responsables del 
buen desempeño de sus funciones.

Arl. 37. Se prohíbe á los empleados 
de estadística. ~

1 ." Exhibir documento ó expediente 
alguno sin la debida aulorizacion de sus 
jefes inmediaios.

2 .° Facilitar datos recogidos que el 
gobierno no hubiere ya publicado y no 
permanezcan aun al dominio de la gene
ralidad.

Ari. 38 Los jefes de sección no podrán 
salir de la provincia á que están destina
dos sin hallarse autorizados por una real 
orden.

Los auxiliares necesitan para el mismo 
una aulorizacion del Vicepresidente de la 
junta general.

Arl. 39. Las diligencias de toma dó 
posesión de los cargos de auxiliares de Es
tadística se aulurizarán por el gobernador, " 
el vicepresidente y el secretario de la co
misión respectiva. Las de jefes do sección 
por el gobernador, el vicepresidente y el 
auxiliar que ejerza las funciones de secre
tario.

Art. 49. Durante los 15 primeros dias 
del mes de enero do cada año, remitirán 
los gobernadores á la junta general las ho
jas de servicios de los jefes y auxiliares, 
calificadas según el concepto que les me- 
reoiereo.

, Art. 41. Las autoridades y funciona
rios y ludas las oficinas públicas ya sean 
generales, ya de las provincias ó de los 
pueblos, prestarán á los empleados de esta
dística los ausilios necesarios á fin de que 
no se les ponga obstáculo ni impedimento 
alguno en el ejercicio de sus funciones, 
así como se les facilitaran y exhibirán 
cuantas noticias les pidan para la reunión 
de datos y buen éxito de sus trabajos.

Arl. 42. El personal de las secciones 
de esladíslica no está llamado á ausiliaren 
provincias lus trabajos de los demas cen
tros administrativos sin prévia anuencia y 
acuerdo de la junta genera! del ramo.

Afl. 43. Las dudas que ocurran sobre 
la aplicación é inteligencia de esta instruc
ción serán resueltas provisionalmente por 
los gobernadores de las provincias, los 
cuales deberán dirigir la oportuna consul
ta motivada á la junta general para que 
osla decida definitivamente, ó proponga al 
gobierno de S. M. lo que estime mas 
oportuno.

Art. 44. Quedan derogadas las dis
posiciones anteriores que se opongan á esta 
instrucción.

Madrid 21 de cuero de 1865.—Apro
bado porS. M. — El duque de Valencia.

dente ó Vicepresidente, á no ser que los 
pidieren los Vocales como anteceden
tes para dar los dictámenes de que estu
vieren encargados.

3 .° De remitir cada mes los pedidos de 
fondos.

Art. 24. Al elevará la junta general 
cualquier trabajo estadístico que seles hu
biere mandado formar. I<>harán acompañan- 
dulo de una memoria explicativa de los pro
cedimientos empleados, resultados obten ¡dos 
y juicio que les merecieren los datos, sin 
omitir ninguna noticia ni circunstancia que 
pueda contribuir a ilustrar la cuestión y 
perfeccionar en lo venidero el sistema em
pleado.

Art. 25. El gefe de la sección será de
positario de los fondos del material, deque 
rendirá mensualmente cuenta, segun el 
párrafo décimocuarlo del art. 13. Al in
vertirlos dispondrá por sí los pagos que 
no escedan de 100 reales, y mediante or
den especial del vicepresidente los que 
sean superiores á aquella suma.

ArL 26. Los gefes de sección son res
ponsables de lodo el moviliario y papeles 
de la oficina. '

CAPITULO Vil.

De' los uiixiliarcs.

Art. 27. Los auxiliares do las seccio
nes de estadística se ocuparán, bajo las in
mediatas órdenes de los jefes de ellas, en 
la preparación de los expedientes y en to
dos lus demás trabajos que el jefe de la sec
ción Ies encomendare.

Art. 28. Cuando en una sección se 
acumulare mayor personal por consecuen
cia de lo que dispone el art 6.° del real de
creto de 29 do octubre último, lodos ellos 
estarán sujetos al jefe de sección. En caso 
de ausencia óenfermedad de este, le suslilu- 
rán por orden de calegoria y antigüedad.

CAPITULO Vil!.

De Lis visitas de inspección.

Art. 29. Las comisiones piovincialcs 
de estadística y los gobernadores, como 
presidentes de ellas, no acordarán visita al
guna sin previa aulorizacion ce la junta 
general.

En tal caso designarán el empleado ó 
empleados que deban salir.

Art. 30. Acordada por la junta gene
ral la visita, se lomará nota en la sección de 
Estadística de la fecha de la salida del em
pleado (pie hubiere sido designado para 
que en su día puedan expedirse los certi- 
licados comprobantes de los gastos que ha
yan do satisfacérseles.

Art. 31. A los empleados á quienes so 
faculte por la junta para salir á visita se 
les entregará el correspondiente itinerario 
con las instrucciones oportunas, y cuantos 
datos y antecedentes fueren menester para 
el mejor desempeño de su cometido.

Art. 32. Durante la visita se llevará 
por el encargado un diario de operaciones, 
en que conste detalladamente el punto en 
que se hubiere detenido y los trabajos que 
en cada uno ejecutare; y terminada su co
misión, consignará los resultados obtenidos 
en ella, el número de dias empleados en 
el viaje y estancia en los pueblos, y su 
opinión acerca do ios defectos notados y 
medio de corregirlos.

Arl. 33. Las asignaciones de los em
pleados provinciales de estadística para es
tos casos consistirán en una cantidad al
zada y fija, comprendiendo toda clase de 
gaslos, asi do dietas como de traslación, 
que será de ¡0 rs. diarios, cualquiera que
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

YXea'es decretos.

En consideración á los servicios que 
ha prestado en la campaña de Santo Do
mingo el coronel de infantería D. Agustín 
Jiménez Bueno, y muy particularmente 
al mérito que contrajo en las operaciones 
practicadas en Pucrloplata y toma de las 
trincheras y campamentos de Maluis y 
los Campeches el 31 de agosto último.

Vengo, de conformidrd con lo acor
dado por mi consejo de ministros, en pro
moverlo al empleo de brigadier.

Dado en palacio á veinticuatro de enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco. —Está 
rubricado de la real mano. El ministro de 
laguerra, Fernando Fernandezde Córdova.

En consideración á los servicios que ha 
prestado en la campaña do Santo Domingo 
el coronel de infantería D. Nicolás Ar- 
genti y Sulse, y muy particularmente al 
mérito que contrajo en las operaciones 
practicadas en Puertoplata y toma de las 
trincheras y campamentos de Maluis y los 
Campeches el 31 de agosto último,

Vengo, de conformidad con lo acordado 
por mi consejo de ministros, en promover
le al empleo de brigadier,

Dado en palacio á veinticuatro de enero 
de mil ochocientos sesenja y cinco.—Está 
rubricado de la real mano. El ministro de 
la guerra, Fernando Fernandez de Cór
dova.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Por real decreto de 3 de diciembre 
último se ha servido la reina nombrar á 
I). Fr. Jacinto Martínez de Peñacerrada, 
religioso capuchino, para la iglesia y obis
pado de la habana, vacante por traslación 
á la metropolitana de Tari agora de D. 
Francisco Fleix y Solans.

Y habiendo aceptado esta nominación, 
se están practicando las diligencias opor
tunas para su presentación á la Santa 
Sede.

MINISTERIO DE ESTADO.

Víu'ecion de ios ú su iIo s políticos.

Por el departamento de estado de los 
Estados Unidos se lia expedido la orden 
siguiente:

« Departamento de estado. — TFu.sliinipón. 
?"í de diciembre de iSHí.

«El presidente ha dispuesto que de aquí 
en adelante no se permita la entrada en 
los Estados-Unidos á ninguna persona que 
no esté provista de .pásdporte, esceptuán- 
dose los pasajeros inmigrantes que lleguen 
directamente por mará algún puerto ame
ricano. Si el viagero fuese norte-ameri
cano, su pasaporte deberá proceder de 
este departamento ó de algún ministro ó 
cónsul de los Estados-Unidos en el exlran- 
gero. Si fuese extrangero, el pasaporte 
deberá haber sido expedido por la autori
dad compelen te de su país y refrendado 
por un agente diplomático de los Esta
dos-Unidos. Esle reglamento se aplicará 
especialmente á las personas (pie se pro
pongan venir á los Estados-Unidos desde 
las provincias inglesas limítrofes, quedan
do encargadas de su escricta observancia 
todas las autoridades civiles, militares y 
marítimas de los Eslados-Ur.idos y reco
mendándose á las municipales y á las de 
los estados que les ayuden en su egecu- 
cion. ('róese sin embargo, que no se pon

drá impedimento alguno á los pasageros 
inmigrantes que vayan de la manera que 
arriba se expresa, ni á ninguna otra per
sona que se dirija alli procedente de cual
quier pais en el que no puede creerse ra- 
zonablemeníe que se tuviese conocimiento 
de esta determinación ántes de la salida 
de dichas personas. =Firmado.=Willians 
11. Seward. »—Lo que se anuncia para 
conocimiento del público.

(Gucela del US de enero.)

Alinas

limo. Sr.: En vista de la demanda pre
sentada contra la real orden de 25 de fe
brero último, dictada con relación al ex
pediente del registro titulado ¡Vo leajlijus, 
la sección de lo contencioso del consejo 
de estado ha informado lo siguiente:

« La sección de lo contencioso de esle 
consejo ha examinado la demanda cuya co
pia se acompaña, presentada ante el mis
mo el 21 de mayo último por el licenciado 
1). Juan Verez San Millan, á nombre de 
D. Fernando Bravo Villasante, en concep
to de presidente de la sociedad minera l I 
zlnvso, concesionaria del registro A’o te 
aílijas, contra la real orden expedida por 
ese ministerio en 25 de febrero próximo 
anterior, y uolilicada el 28 de abril si
guiente declarando nulo el espresado regis- 
registro l\o le «[lijas.

Resulta de los antecedentes que adjun
tos se devuelven, que en 5 de agosto de 
1851 D. Cristóbal Abadie registró con el 
nombre i\o te «[lijas una mina que antes 
se llamó C-u h u c iw j y había quedado cadu
cada, sita en el cabezo de D. Juan, en 
término de Cartagena, provincia de Mur
cia: cuya solicitud de registro reprodujo 
en 10 de enero de 1860, manifestando 
al propio tiempo esle interesado que el 
expediente debía terminarse con arreglo 
á ia ley de 1859, habiéndose admitido su 
solicitud por decreto del gobernador de 
12 del propio enero.

Pedido el reconocimiento y demarcación 
de la mina, pasó el expediento al inge
niero, por quien se informó que no po
día demarcarse por falta de terreno y 
hallarse el punió de partida á 66 metros 
del de ía mina Álas buena^ que era mas 
antigua, y comprendida aquella en su de
marcación: y en su consecuencia recayó 
providencia del Gobernador en 4 de se
tiembre de 186! declarando nulo y fene
cido el expediente A o ie «[lijas, con arre
glo á los artículos 32 de la ley y 46 del 
reglamento para su egecucion/

Con motivo de haberse declarado la nu
lidad del expediente buena por falta 
de labor legal, se tramitó el de Ao íc 
ujljus; y después de oído nuevamente el 
informe del ingeniero, se volvió á decla
rar la nulidad de este espediente por de
creto del Gobernador de 1 2 de marzo de 
1862 á causa de no resultar terreno fran
co suiicicnle ni para una pertenencia in
completa de 40.000 metros.

Contra la precedente providencia recla
mó á ese ministerio D. Fernando Villa- 
sanie, como presidente de la indicada so
ciedad minero i:! Acaso que se había 
hecho cesiónaria del registro ATo le «[li- 
j s, fundándose en que resultando del ac
ta y plano de demarcación del registro 
Cuorenin, ya anulada que hubo terreno 
para una pertenencia de 41.924 metros 
y siendo esle el solicitado para No le «[li
jas, no era posible que resultasen en 
menos de í6.000 metros, como se de
cía por el ingeniero; y después de varias 
diligencias practicadas á propuesta de la 
junta facultativa 

Mí querido y estimado amigo. Conozco 
de minería; devueltos de algunas obras que se han publicado de al

nuevo los antecedentes á la superioridad 
y oido el parecer de la sección de gober
nación y fomento do este consejo, recayó 
la expresada real orden de 25 de febrero 
último, por la cual, de conformidad con 
lo informado por dicha junta consultiva y 
sección de gobernación y fomento, se con
firmó el decreto del Gobernador que decla
ró la nulidad del expediente Ne te a [lijas 
habiéndose recurrido contra la misma á 
la via contenciosa con la actual demanda.

En virtud de los relacionados ante
cedentes:

Vistos los artículos 6i, 89 y 91 de 
ley de minas de 6 de Julio de 1859 y 
86 del reglamento vigente:

Considerando que la declaración de nu
lidad y cancelación de un expediente re
gistro dictada con arreglo al arl.64 de la 
ley de minas no está comprendida en los 
casos taxativamente expresados en los artí
culos 89 de la misma ley y 89 del regla
mento vigente:

La sección opina que no procede la ad
misión de la demanda.»

Y habiendo resuelto S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de acuerdo con el preinserto 
dictamen, se lo participo á V. I. de su 
Real orden para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 23 de Enero de 
1865.—Galiano.

Sr. director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

(García del 3 I de ciiero.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MIMSTIIOS.

Reí// decrcío.

De acuerdo con mi Consejo de ministros. 
Vengo en nombrar gobernador de la pro

vincia de Ciudad-Real á D. Agustín Salido.
Dado en palacio á veinticinco de enero 

de mil cchecientos sesenta y cinco.—Esta 
rubricado déla Real mano. —El presiden
te del consejo de ministros, Ramón filaría 
Narvaez.

(Gacela d-d 2b de enero.

ANUNCIOS.
DOS MIL Y CIEN

TABLAS SENCILLÍSIMAS

Pura toda clase de repartos.

Las precede, un formulario de los de 
inmuebles con todas las esplicaciones ne
cesarias yoperaciones hechas sobre el mo
do de redactarlos con precisión y exacti
tud; el art. 11 de la Rea! orden de í 5 de se
tiembre de 1851; la Real orden de 13 de 
mayo de 1861, recordatoria de la de 8 do 
junio de 1859 relativa á la manera de 
imponer los recargos municipales á veci
nos y forasteros; observaciones sobre di
chas disposiciones legislativas; estado de
mostrativo de lo que se pierde con el des
precio de 1, 2, 3, 4. 5, 6, 1. 8 ú 9 mi
lésimos, y finalmente; cuatro tablas mode
los, base del reparto que se incluye. De
dícala á D. Manuel Praciado, su autor 
F. y R.

Sr 1). Manuel Preciado. 

gunos años á esta parte para facilitar la 
redacción de los repartos de contribución 
territorial, y á decirle á V. verdad, creo 
que apesar del laudable objeto que se pro
pusieron sus autores, ninguna reune las 
circunstancias «jue requiere esta clase de 
trabajos, inclusa la publicada cuesta Ciu
dad el año 1858 con el lílulo do guia com
pleta de repartimientos de inmuebles. Esta 
es útil, no cabe duda, pero sobre hacerse 
engorroso el operar con las seis claves que 
contiene para servirse de las tarifas, (in
dispensables sin embargo para no confun
dirse ni equivocarse fácilmente), es de un 
volúmen escesivo, y por consiguiente tie
ne un precio demasiado alto para que pue
dan proporcionársela la inmensa mayoría 

‘de secretarios á causa de la mezquindad 
de sus dotaciones. Por esto, pues, imagi
né un medio que á la vez que reduciese 
la obra á pocos pliegos, hiciera fácil su 
comprensión, fuera barata y facilitase la 
redacción de los repartos. Creo que he 
conseguido mi objeto con las tablas que 
doy á luz, las cuales corresponden de tal 
manera a su adjetivo de sensiHisimas, 
que una vez estudiadas y entendidas, será 
muy difícil equivocarse, porque en el re
ducido espacio que ocupa cada una, se 
comprende la contribución correspondien
te desde uno á noventa mil reales de ri
queza. Esto y el poderla ofrecer por 20 
reales á todos los que estén suscritos al 
consultor de ayuntamientos, dirigido por 
Alcubilla; al centinela de ios secretarios, 
que publica en Zaragoza el señor Reinoso; 
al bolelin de administración local y de los 
pósitos, cuyo director es D. José Garda 
Lanlalapiedra, y á cuantos periódicos ad
ministrativos vean la pública luz, hará se
guramente que se espendan los 2500 ejem- 
piares de que se compone la lirada en un 
término breve.

Tengo predilección por la honrosísima 
clase de secretarios municipales, y lie que
rido darles de ello una prueba, siquiera 
insignificante, ofreciéndoles esta obra á un 
precio tan bajo como me ha sido posible,, 
Habida consideración al escesivo coste de 
la composición de números.

Réstame hacer una observación.
En una obra como la presente, se re

quiere la mayor exactitud en las opera
ciones aritméticas para que puedan con
feccionarse bien los repartimientos, y es 
de lodo [>imlu imposible casi que dejen de 
resultar equivocaciones no vistas ó pasadas 
por alto en la corrección de las pruebas, 
i’or esta razón, y porque no ignoro tam
poco cuan fácil es se olvide ó pase por al
io la fé de erratas que se pone al lina! 
de las obras generalmente, me lomaré el 

i improbo Irabajo de corregir en todos los 
ejemplares de ésta ¡as equivocaciones que 
resulten. Pueden pues ¡os encargados de 
hacer los repartos, que quieran servirse 
para elio de mis tablas, operar con entera 
seguridad \ confianza.

Quisiera, amigo D. Manuel, que mi Ü' 
bro mereciera su beneplácito, ya que me 
he tomado el atrevimiento de dedicárselo 
sin otro móvil ni olio interés, que el de 
que el nombre de un empleado de hacicii' 
da pública tan antiguo y tan digno como 
el de \ . figurase á su frente.

Soy coa la mayor consideración su afec' 
tisimo y S. S.—F. v R.

_ 

PALMA.

Imph e ma  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .

Impresor de S. Al.
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